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.MSTRACIÍN EENTIIAL
Ministerio de la Qobernación

Dirección General de Administración i
Local i

Instrucción primera respecto a la apli-'\ 
cación del Reglamento de Funciona- j 
jios de Administración Local. {<Bo' | 
letín Oficial ,del Estado» del día 2 de ¡ 
julio, de 1952). • (

Las profundas reformas q.ue introduce i 
el Reglamento de 30. de mayo del co- j 
rrignte ano, publicado en el {Boletín ‘ 
Oficial del Estado}-del próximo pasado 
día 28, aconsejan facilitar la recta inter
pretación del miamo, con objeto de 
evitar desviaciones o errores que pudle- 
rán redundar en perjuicio del funciona- ¡ 
rió o en gravamen indebido a las Hacien- • 
das locales. j

A fin de conseguir esa recta y ponde- . 
rada aplicación que debe coristituir ideal 
inmediato, i

Esta Dirección General ha resuelto ' 
publicar algunas Instrucciones que mar- i 
quen con la posible exactitud los cauces 
asegulr en esta materia por las Corpo
raciones interesadas. ’ ,

Esta primera Instrucción, que irá se
guida de cuantas se considere preciso, 
abarca algunos aspectos fundamentales 
en orden al ámbito de aplicación del 
Reglamento y a los modos de adscrip
ción de personal.

A) Ambito de aplicación 
del Reglamento

1. El nuevo Reglamento afecta estric
tamente a la órbita del funcionario de 
Administración Local.

2. No son funcionarios de Adminis
tración Local y, jpor tanto, no les es 
aplicable el Reglamentó, aunque en su 
mayoría perciban remuneración con car
go a los presupuestos de las Corporacio
nes, los sanitarios dependientes de la 
esfera de los Cuerpos generales de Asis
tencia Pública Domiciliaria, Casas de 
Socorro, Tocólogos, Odontólogos. Prac
ticantes. Matronas, Inspectores Farma
céuticos e Inspectores Veterinarios, cuya 
verdadera condición—explícítamente 
retonocida en algunos casos —es la de 
funcionarios técnicos del Estado al ser
vicio de la Sanidad Local, y para quienes 
se halla en período de formación otro 
Reglamento general.

3. Sí son, en cambio, funcionarios de 
Administración Local los sanitarios que 
pertenecen ^ Cuerpos exclusivos de las 
propias Corporaciones, por gozar éstas 
de régimen especial en cuanto- a la coor
dinación sanitaria; las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos excep
tuados. . '

4. Dentro del grupo de técnicos puede 
existir en las Corporaciones perso.nal 
cuya actual situación no esté bien defi
nida, apareciendo en parte como funcio
nario del Estado y en parte como funcio
nario de Administración Local. En tales 
casos, y salvo que se trate de misiones 
anejas o acumuladas al propio cargo es
tatal, dichos funcionarios deberán optará 
inequívocamente, en el término de tres 
meses, porque se les aplique el régimen 
del Cuerpo de la Administración Central 
al que pertenezcan o el régímen de fun
cionarios de Administración Local: de 
no hacer uso de su derecho de opción, 
éste corresponderá a la Corporación de 
la que dependan, y en ningún caso debe
rá aplicárseles acumulatlvamente benefi

cios de ambos regímenes estatutarios, 
pues ello significaría tratos de privilegio 
que, en lo posible, deben suplímirse con 
firme sentido de la equidad,

B) Modos de adscripción del personal

5. El título preliminar del Reglamen
to ha intentado delinear con nitidez los 
diversos modos de adscripción del per
sonal; diversidad de modos que se'tra- 
duce en las consiguientes diferencias en 
la relación jurídica que. liga al individuo 
con la Administración, en la legislación 
aplicable y en la jurisdicción competente 
para conocér de las posibles cuestiones 
litigiosas. Así, el personal se clasifica en 
la siguiente forma:

a) Funcionarios en propiedad, que 
son los ligados con la Admistración 
por la relación de empleo público, una 
de cuyas características fundamentales 
es la de ser permanente, y que se regirá 
en absoluto por las prescripciones del 
Reglamento. A ellos se equipararán por 
completo los obreros de plantilla, que 
quedan, asimismo, estrictamente suje
tos al puro régimen administrativo.
' b) Funcionarios interinos, accidenta
les y habilitados, cuya relación viene a 
ser sustitutiva de la de empleo público, 
bien por que falte ésta, por hallarse va
cante el cargo de plantilla (en cuyo caso 
se efectuará, si es necesario, el nombra
miento de un interino), bien porque aun 
existiendo relación de empleo público 
ésta se encuentre interrumpida y el titu
lar ausente (en cuyo caso, si es necesario, 
se nombrará un accidental) o bien por
que la Corporación no pueda mantener 
un cargo de plantilla que teóricamente 
debería existir (en cuyo caso será habili
tado como funcionario un individuo idó
neo que desempeñe el cometido). Estas
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très clases -de funcionarios — interinos, 
accidentales y habilitados —se regirán 
por las pertinentes normas del Regla
mento (véase el artículo cuarto del mis
mo, en su párrafo 3),- en sus relaciones 
activas con la Corporación, pero en el 
aspecto pasivo o de previsión quedarán 
sujetos a las disposiciones sobré seguros 
sociales y'Montepios Laborales.

c) Temporeros y eventuales, admiti
dos momentáneamente para realizar 
trabajos extraordinarios, imprevistos o 
transitorios: trabajos para los que no 
existe ni se necesita cargT) de plantilla. 
Estos temporeros y eventualjes, tanto en 
el aspecto activo* como en el pasivo, 
quedan sometidos a las disposiciones 
laborales y de previsión social.

d) Personal de servicios municipales 
o provinciales, sin la condición de fun
cionario u obrero de plantilla. Este per
sonal se regirá exclusivamente por las 
Leyes y disposiciones laborales.

e) Contratantes de prestaciones indi
viduales que no impliquen dedicación de 
su actividad con el doble carácter de 
primordial y permanente. Estos se halla
rán ligados con la Administración por 
las cláusulas del convenio, con las limi
taciones que impone ef artículo octavo 
■del Reglamento.

6. Cada Corporación, en su propio 
interés, elegirá, para cada caso, el modo 
adecuado de adscripción de personal a 
su servicio. Sin embargo, cabe anunciar 
la siguiente orientación general:

Sólo deben admitirse funcionarios en 
propiedad y obreros de plantilla para 
aquellos cometidos que reúnan estas 
tres características: .ser privativos de la 
Entidad local en la más estricta acepción 
de actividad pública que debe ser reali
zada dírectamente (administración in
terna de la Corporación y servicios que 
impliquen, ejercicio de autoridad); ser 
permanentes en su duración y tener vo
lumen suficiente para absorber la activi
dad primordial normal de una persona 
o del número de personas que se consi
dere necesario.

Por tanto, nó deben utilizarse funcio
narios en propiedad pi obreros de plan
tilla en ninguno de los siguientes su
puestos:

l.° Si la actividad, aunque pública y 
gestionada directamente, es susceptible 
de otra forma de gestión (como órgano 
especial, en forma de empresa privada 
o empresa mixta, o mediante arrenda
miento o. concesión « particulares). En 
este supuesto, debe admitirse al personal 
exclusivamente para? el servicio —artiçu- 
o séptimo del ^eglanVento —sin la con- 
Idición de funcionario ni de obrero de, la 
propia Corporación. Es el caso de las 
obras por administración, y de ca.Si lo-

dos los servicios municipales y munici- 
palizables, abastecimiento de aguas, 

1 limpieza. Mataderos, transportes y otros ' 
del mimo carácter-

2 .° Sila actividad no es permanente. 
En este supuesto, sólo deben adnrítirse 
temporeros y eventuales por el tiempo 
de duración del trabajo extraordinario 
(casos de formación del Cenço, estadís
ticas exttaprdínarias, limpieza de neva
das y otros semejantes.

3 .° Si la actividad no tiene volumen 
para abso'rber la dedicación primordial 
dé una persona. En tal supuesto, debe 
ajustarse la prestación de los servicios 
mediante convenio, (artículo octavo del 
Reglamento). Ejemplos de esta actividad 
que carece de entidad suficiente para 
crear un cargo de plantilla y nombrar 
a un. funcionario, suplen ser. por lo ge
neral: el ejercicio de las llamadas pro
fesiones liberales (encargo a un técnico 
para redactar un proyecto de obras o 
para dirigir éstas, utilización de Letrados 
asesores en las Corporaciones medianas 
y pequeñas, co'nvenio con uriC médico , 
para prestar asistencia al personal y . 
otros análogo's): el^cumplímíento de mi
siones que no requieren título especial, 
sino condiciones personalísimas adecua
das (mandatarios, representantes, agen
tes), y los oficios que sólo suponen pres
taciones ocasionales, al menos'en las 
Corporaciones medianas y pequeñas (re
lojero, cerrajero, electricista, fontanero 
y otrós parecidos). > .

4 .° Si la actividad, aun reuniendo los 
tres caracteres de típicamente pública, 
permanente y primordial (aunque este 
último carácter faltara casi siempre), no 
puede ser remunerada a través de un cai
go de plantilla, por falta de capacidad 

■económica de la Corporación y por no 
resultar posible o conveniente la agru
pación de varias Corporaciones para 
sostener el cargo. En este supuesto, se 
habilitará a una persona idónea para 
desempeñar las funcipnes, principio que 
sienta el artículo tercero de Reglamento 
y que reflejan los artículos 130, 2. a) y 
136' para los Secretarios, 168 para los 
Depositarios y 229 para los Administra
tivos.

5 .° Debe merecer especial atención 
por parte de las Corporaciones Ip que 
acaba de indicarse en el número 5, caso 

«, d), y en el número 6, supuesto primero, 
respecto al personal de servicios sus
ceptibles de ser realizados en forma ! 
distinta de la gestión directa sin órgano ■ 
especial. Hasta ahora, era frecuentísimo, i 
casi normal, incluir las plantillas de ta- 1 

.les servicios en la general de funciona- | 
-ríos y obreros de la Corporación, y el 
personal ingresaba con este carácter, 

,E1 propósito del nuevo Reglamento es 
conseguir la adscripción del personal 

exclusivamente al respectivo servicio y 
reservar la relación de empleo público 
sólo para aquellas funciones de.adnilnis- 
tración interna de la Cor^racióh y ser
vicios de autoridad, que son los que en
trañan cometidos típicamente públicos 
en su naturaleza, ^pa’^fe la pureza del 
principio a que esto responde y la espe
cialización funcional que comporta, tal 
sistema tiene la ventaja de dar, adernás, 
las máximas facilidades y suprimir todo 
obstáculo en este aspecto para cualquier 
cambio en la forma de gestión del servi
cio; el personal se hallará adscrito a éste, 
sea cual fuere la Ehtidad que asuma en 
cada momento' la gestión del mismo. 
Las situaciones y derechos del citado 
personal, al rejirse por las disposiciones 
laborables, permanecerán inalterables-, 
aunque cambie si sujeto gestor.

Lo expuesto en los anteriores aparta
dos ha de tener, de mom-ento, un freno 
por el respeto debido a las actuales si
tuaciones. lo que impone un régimen 
temporal de adaptación que habrá de 
reflejarse en la formación de plantillas, 
lo cual será objeto de la próxima Ins
trucción.

Antes d¿*finalizar la presente, esta Di
rección General debe significar a lás Cor
poraciones la conveniencia de que en 
estoW primeros momentos actúefl pru- 
'dentemente, sin precipitaciones, adop- 
tando con carácter meramente provisio
nal y condicionado cuantos acuerdos 
concretos deriven de la implantación del 
nuevo régimen de funcionarios o demo
rando su adopción, muy en especial 
cuando el, caso ofrezca alguna duda o 
suscite criterios dispares, hasta quélas 
sucesivas Instrucciones o la resolución 
de consultas vayan aclarando las solu
ciones correctas. Singularmente, antes’ 
de reconocer determinado sueldo o cate
goría a cada funcionario ha de proceder- 
se con la máxirna, cautela; la nomencla
tura de las categorías puede producir 
confusiones lamentables, y, como pre
viene la décimo tercera disposición tran
sitoria, no hay que atenerse al nombre 
que el cargo tenga actualmente (llámese 
el funcionario Jefe de Negociado, Direc
tor de un Servicio, Inspector de la po
licía Municipal ó de otra forma), sino 
al que realmente le corresponda por 
su naturaleza al encajar en el esque
ma orgánico de la nueva plantilla y 
en la terminología que emplea el Regla
mento.

Los excelentísimos señores Goberna
dores civiles dispondrán la inmediata 
inserción de la presente en el <Boletín 
Oficial» de sus respectivas provincias.

Madrid, 1 de julio de 1952.-El Direc
tor general, José García Hernández,

'2.139
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Delegación Provincial de Valladolid

ANUNCIO DE CONCURSO'SUBASTA-

al

GOBIERNO CIVILt o
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> —— -_____ - aceptando todas las
condiçitA^s señaladas en çl pliego de

técnica”' - ?s, por el presente  
'plazo de djez días

MODELO DE PROPOSICIÓN

•artir del siguiente 
ste anuncio en el

«
Organización Nacional 

deCiegos

Habiendo sido declarado desierto el 
.concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras del salón de actos para la 
Delegación Provincial de Ciegos en Va
lladolid, convocado en el Boletín Ofi
cial del Estado del 29 de mayo últlmo;^ 
por falta de justificación'de referencias

y tres negras, todas ellas con diferentes 
seftáles en las orejas. Estas reses fueron 
entregadas en calidad de depósito al 
señor alcalde de Cabezón de Pisuerga, 
hasta que sea habido su legítimo pro
pietario.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y de 
conformidad con lo establecido en el 
vigente reglamento de Administración 
y Régimen de Reses Mostrencas.

Valladolid, 1 de julio de 1952.-El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

fecha 2 dei septiembre de 1946, haciéndo
se presente que los correspondientes 
pliegos, debidamente reintegrados para 
optar a esta subasta, se podrán presen.- 
tar hasta el día anterior a la misma, y 
hora de las trece, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Nava del Rey. 1 de julio de 1952.—Í^l 
alcalde, Julio Hernández.
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caloría,

Madrid, 30 de junio de 1952. —El jefe de 
la organización, José Ezquerra.

2.147-1.046

^í'iáwfMBlt ÜBIIÍINtlAl

GOBIERNO CIVIL

. CIRCULAR

Habiendo desaparecido del domicilio 
paterno el vecino "de Villacarralón de 
Campos, Luciano García López, de 38 
años, soltero, labrador, el çuâl padece 
enajenación mental, siendo sus señas 
personales las siguientes; traje paño con 
raya blanca, camisa blanca, botas de 
color, alto, morént», complexión fuerte, 
nariz aplastada, pelo liso, ojos grandes; 
encarezco a los agentes dependientes de 
mi Autoridad, la busca y detención del 
mismo, dándome cuen-ta.

Valladolid, 3 de julio de 1952.-El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.136

GOBIERNO CIVIL

' ■ CIRCULAR

El señor comandante del puesto de la
Guardia Civil de Cabezón, de esta pro-
'fincia, me comunica que ei día 26 de

'junio próximo pasado, füé-denunciado 
por Mariano Duque Alonso y Alfonso 
Colías Calvo, vecinos de aquella villa, 
Que en sus rebaños se les habían agre- 
fiado diez reses lanares, en el camino del 
’Monte», dè dicho término municipal, 
^e las siguientes características: seis

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid
condicióries correspondiente,’ofrece por 
eVréînafé Iq'cantidad de.... pesetas (en 

■letray. *
Pan especial

CIRCULAR NÚM. 1.076

• Se autoriza, libre de precio, la fabrica-, 
clón de pan denominado especial, cuyas 
piezas no podrán ser de peso superior 
a 80 gramos, obteniendo el mismo de 
harina del 75 por 100 de rendimiento.

El precio de las harinas para la obten
ción de dicha clase de pan, será el mis
mo que se indicó en la circular núme
ro 1.075 de esta Delegación para el pan 
de calidad, o sea, el de 619)33 pesetas 
para la zona urbana: Valladolid (capi
tal), Medina deí Campo y Medina de 
Ríoseéo, y de 576.19 pesetas para la zona 
rurál, que comprende el resto de la 
provincia. '

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.,

Valladolid, 3 de julio de 1952. —El go
bernador avil, delegado provincial, Vi
cente Muñoz Calero.

WMINISTRACIIlN MI'MflPíi

2.142

Nava del Rey
El próximo día 24 de los corrientes, y 

hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa .Consistorial, la subasta de 10.768 
cargas de ramaje, que cubican 1.938,240 
metros cúbicos y 148 cárceles de leña 
gruesa, que cubican 262.700 metros cú
bicos del monte «Común y Escobares», 
de estos propios de Nava del Rey, bajo 
el tipo de tasación de 60.126,69 pesetas, 
sujetándose la misma en un todo a las 
condiciones económicas formadas por 
este Ayuntamiento, que se encuentra de 

.manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio, y a las condiciones

2.121-1.047

wmsmciOK sü íusticú

Juzgados de primera insiancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 106 de 1952 se siguen autos 
ejecutivos en ejecución de sentencia, 
promovidos por «Alejo Etchart. S. A.», 
represerrtada por el procuradordon José 
María Echevarría Arteche, contra «Pro 
duetos lelos, S. L.>, sobre reclarnación 
de 16.081,90 pesetas de principal y 5.000 
pesetas para .costas y gastos, en los que 
en providencia de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y 
término de veinte días, los bienes em
bargados bajo las advertencias que se 
indican:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Una mesa de escritorio, de dos 
metros de largo por dos de ancho, con 
cuatro cajones: valorada en 500 pesetas.

2. Un armario de madera, de 1 por2. 
con librería y cajones; valorado en 250 
pesetas.

3. Un motor eléctrico, de 3 H. P., de 
fuerza 1.450 RPM-150/260; valorado en 
1.200 pesetas.

4. Una báscula de 100 kilogramos de 
fuerza: valorada en 300 pesetas?

5. Diez zafras de latón, de 400 kilo-
facultativas que son las establecidas en j gramos de cabid^ valoradas 

ovejas y cuatro corderos, siete blancas el «Boletín Oficial» de la provincia de pesetas.
en 2.000
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6. Una amasadora grande, número 
. 50.042 de patente, marca «La Económi

ca», Juan Belat, Sabadell; valorada en 
6.500 pesetas. ,

Una caldera grande; tasada en siete 
mil pesetas.

8. El derecho de traspaso de los 1o- 
' cales donde se encuentra instalada la 

fábrica de «Próductos Icio, S. L ». calle 
del Doctor Moreno, número 6, de esta 
capital: valorado en doce mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día uno de agosto próximo, a. 
las once de la mañana.

‘ ' 2.® Para tornar parte en la mismá
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado .o esta- , 
bleclmiento público destinado al. efecto, 
una cantidad, igual por lo. menos, al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose tampoco' posturas que no 
cúbran las dos terceras partes de la 
tasación.

3,® Que los bienes muebles se en-, 
cuentran en la fábrica reseñada en el 
número octavo, donde podrán ser exa- 
minados por cuantos lo deseen.

4.® Se reserva al propietario del in
mueble, cuyo derecho de traspaso se 
subasta, los derechos de tanteo y retrac
to por el precio que resulte hecha la ad
judicación, de cuyo precio y.con cargo

cuyos autos y en providencia de la fechai । las facultades que me confiere el artlcu- 
he acordado sacar a la venta ^en pública j lo 74 del Estatuto ;caudaclôndecla-

al adjudica*' 
puesto 
Arre 
tario? 
pondié. 
plir cua? 
Arrendan» 
pecto.

Dado en

>ile acuerdo con lo dis- 
ulo 54 de la ley de 
éanos, dicho prople- 

jticipación corres- 
’ adquirente cum- 

r^:^^,señala la ley de
i?rbanos a- este tes

a

subasta, por, primera vez, y término de 
1 veinte días, bajo las advertencias que se 
indican, lo siguiente:

El derecho de traspaso que el ejecuta
do tiene sobre un local destinado a ta 
11er, sito en la calle Vega, número 21, de 
esta capital, de cuyo inmueble es pro
pietario don José Prieto: valorad.o çn 
quince mil pesetas.

, ro incursos en ,el recargo de apremio

ADVERTENCIAS , !

1 .® Là subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de 
angosto próximó,a las once de la mañana.^

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, o porv'lo menos, al diez por 
ciento -del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la tasación.

3 .® Que se reservan al propietario del 
inmueble los derechós de tanteo, y re
tracto por el precio que resulte hasta la 
adjudicación, de cuyo precio y con cargo 

■ al adjudicatário, de acuerdo con lo disf 
puesto en el artíículo 54 de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, dfeho propie
tario percibirá la participación corres-
pendiente.!

4.® )Que el ad" 
de traspaso ,^ 
cumplir cuantc 
de Arrendamíeñ 
respecto. ,

Dado en Vallad 5^^

los derechos 
‘an, deberá 
^ùala la ley 

este res-

^^^^0 d e" j n 1 io

de mil novecient. ,,|gpuenta y dos. 
César Aparicio y dé Santiago. —El secre- 
taxiof Mariano Salas. .

il 2.154-1.049
veintiséis-' de

junio de mil novecientos cincuenta, y 
dos/— César Aparicio. — El secretario, 
,P>.S/, Mariano Salas.

.. ;¿-. . 2.140-1.048'

r^/f’SlBWB<jnBttB

a los contribuyentes morosos anterior
mente relacionados. Cúmplanse las dis
posiciones del capítulo V, del Titulo II 
del propio Estatuto. .

Y no habiendo sido posible verificar, 
tal notificadíón por no ser el deudor ve
cino de El Rosal, se le requiere por me- ' 
dio del «Boletín Oficial» de la provincia 
y por edicto en la Alcaldía d^ El Rosal 
pjara que se persone eh el expediente 
por sí o por medio de representante de
bidamente autorizado, o, bien designe 
persona y domicilio con q,uien puedan 
entenderse las actuaciones, a cuyo efecto 
se le concede un plazo de ocho días, 
con la advertencia que,, de transcurrir sin 
hacerlo, se le declarará en rebeldía y se . 
continuará el procedimiento hasta su ' 
ultimación sin más notificación ni re- 
quérimiento, remitiéndose al señor Re
gistrador de la propiedad el manda
miento de embargo, caso de efectuarse el 
de Inmuebles o derechos reales. ,

Y como quiera que en el certificado de 
no vecindad expedido por la Alcaldía de 
El Rosal se hace constar que don juán 
Martínez Pereira, reside desdç hace unos 
años en un pueblo de la provincia de 
Valladolid, sin que exista constancia de 
haber comunicado a la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra.a esta Recau
dación de Túy l^designación de repre
sentante legítimo, se lé hace el presente 
requerimiento también por el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolida 
los fines que indica el Cuerpo de este 
escrito..

Todo ello en cumplimientos de los 
artículos 126 número 4., y 127 del Esta
tuto-de Recaudación vigente.

Túy, 21 de junio fle 1952.-E1 Recau
dador, Alberto Ballesteros.

2.113
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’¿^/D-bñ César Aparicio y de Santiago, ma- 
" ' gistrado, juez de primera instancia del

; ■ > TÚY

CÉDULA DE -NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Don Alberto Ballesteros Ballesteros, Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la zona de Túy:

Hago saber: Que en el expedlenteXue 
se sigue en esta Recaudación contra 
don Juan Martínez Pereira, dé El Rosal, 
por débitos de contribución rústica' de

. .ANUNCIO .'

Por .el presente se invita a cuantos 
oferentes deseen acudir a la subasta que 
ha de celebrarse el Sia 24 del mes actual 
a las once horas, para venta de 2.624 ki

distrito número uno de Valladolid y. 
su partido. o

Hago saber: Que en éste Juzgado y 
con el número 178 de 1961, se siguen 
autos ejecutivos en ejecución de senten- ; los años 1951 ÿ 52, se dictó con fecha 
cia promovidos por «Explotaciones In- tres del actual la siguiente 
dustriales y Agrícolas»; S. A., represen- ! Providencia.-Notifíquese a don Juan 
tada por el procurador don Santiago Martínez Pereira ra providencia de apre-t 
López Alonso, contra don Carmelo Es- ! mlo dictada por el señor Tesorero de 
teban Qómez, sobre reclamación dé Hacienda en lás relaciones trimestrales

los de trapo algodón, kaki, 3,730 kilos de 
i'.los de retalesrestos de calzado y 792

de cuero a los preH-^ 
0,80y 12,00

Los pliegos 
legales y mode-^^^^ 
cuentran en la Jr'^^M

^mos de 18,00, 
ctivamente.

técnicas y 
^^^ón, se en- 
^^^11 de este

de deudores morosos.
Esta providencia del señor Tesorero de

30.543,10 pesetas de principal,110,55 ptas, i
de gastos de protesto y 10.000 pesetas .
parg costas y gastos, sin perjuicio, en ‘ Hacienda dice literalmente: En uso de

Parque. .
Valladolid, 3 dej^J^,-- - 

niente coronel dlretídW^uan 'Esteve.
1952.-EL te-

* •.2.Í43-1-.05®

■ , * .1

im^MSiHHrf^oe^ 1’Ipñí armn-provínd#
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